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Adjudicación provisional del Cupo de Reserva de Discapacidad de la 

Convocatoria Pública de ingreso en categoría de Mando Intermedio y 

Cuadro incluida en convenio en el Administrador de Infraestructuras 

Ferroviarias (CÓDIGO: PNI22/02) para los perfiles de:  

 

- 22/14CT Cuadro Técnico - Área Jurídica  
- 22/15CT Cuadro Técnico - Área Económica 
- 22/16CT Cuadro Técnico - Área de Gestión 
- 22/19CT Cuadro Técnico - Ingeniería Civil 
- 22/20CT Cuadro Técnico - Ingeniería Industrial  
- 22/21CT Cuadro Técnico - Ingeniería de Telecomunicación 
- 22/22CT Cuadro Técnico - Ingeniería en Informática 

 

 
Madrid, 26 de mayo de 2023 

 
La siguiente relación contiene la adjudicación provisional de plazas de los perfiles indicados, en 

la que han participado todos los candidatos con opción a ser adjudicatarios de una de ellas. 

A partir del día siguiente al de la presente publicación se abre el período de reclamaciones de 
tres días naturales. Una vez resueltas las reclamaciones y efectuadas las modificaciones a que 
hubiere lugar, así como eliminados los candidatos que hayan renunciado, se realizará la 
adjudicación definitiva de plazas. 
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